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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción 
XXII al artículo 218 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán, 
presentada por las diputadas 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Ana Belinda Hurtado Marín, 
Adriana Campos Huirache, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Sandra 
María Arreola Ruiz, Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez y María Itzé 
Camacho Zapiáin, integrantes de 
la Septuagésima Sexta Legislatura.
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misma, de manera consciente, para satisfacer sus 
necesidades en la vida diaria.

A diferencia de la violencia física y psicológica, la 
violencia económica y patrimonial aún suele pasar 
desapercibida. En ocasiones se piensa que estos actos 
son inofensivos y que no pueden ser considerados 
como violencia; sin embargo, son actos cotidianos 
que limitan a las mujeres para vivir una vida digna 
y, cuando se tienen hijas o hijos, afectar el correcto 
desarrollo de estos.

Por lo anterior, sometemos esta iniciativa a su 
consideración, con la finalidad de adicionar la fracción 
XXII al artículo 218 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, de conformidad con el siguiente cuadro 
comparativo

CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE 

MICHOACÁN
DICE DEBE DECIR

Art ículo  218.  Fraude 
específico 

Las  mismas  sanc iones 
señaladas en el artículo 
anterior se impondrán:

(…)

XXII. No existe

Artículo 218. Fraude específico 

Las mismas sanciones señaladas 
en el artículo anterior se 
impondrán:

(…)

XXII. A quién en perjuicio 
de la sociedad conyugal o 
patrimonio común, generado 
durante el matrimonio o el 
concubinato, oculte, transfiera o 
adquiera, a nombre de terceros, 
bienes sin autorización expresa 
del cónyuge, concubina o 

concubino.

Derivado de lo anterior, solicitamos someter a 
consideración de este Pleno el siguiente Proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona el artículo la fracción XXII 
al artículo 218 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán, para quedar como sigue

Artículo 218. Fraude específico.

Las mismas sanciones señaladas en el artículo 
anterior se impondrán:

(…)
XXII. A quién en perjuicio de la sociedad conyugal o 
patrimonio común, generado durante el matrimonio 
o el concubinato, oculte, transfiera o adquiera, a 
nombre de terceros, bienes sin autorización expresa 
del cónyuge, concubina o concubino.

Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora,
Presidente de la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos
de la LXXVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo.
Presente.

Brissa Ireri Arroyo Martínez, Ana Belinda Hurtado 
Marín, Adriana Campos Huirache, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, Diana Mariel Espinoza Mercado, 
Sandra María Arreola Ruiz, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, María Itzé Camacho Zapiáin, Diputadas 
locales en la Septuagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en 
ejercicio de la potestades que les confieren los artículos 
36 fracción II y 44 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
así como los numerales 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentamos ante 
este Honorable Congreso la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XXII al artículo 
218 del Código Penal para el Estado de Michoacán, de 
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Gozar de una vida digna significa reconocer y 
respetar nuestros derechos, propiciando una vida 
libre de violencia para asegurar el bienestar y la 
participación plena de las mujeres en la sociedad. 

Sin embargo, los diferentes tipos y modalidades 
de violencias a los que nos enfrentamos las mujeres, 
reflejan la falta de condiciones de igualdad que siguen 
existiendo en los diversos ámbitos en los que nos 
desenvolvemos día con día.

La simulación de un acto jurídico consiste en 
la declaración de una voluntad no real, emitida 
consentida y conscientemente entre las partes para 
producir, con fines de engaño, la apariencia de un 
negocio jurídico que no existe o que es distinto del 
que realmente se ha llevado a cabo. 

Dicha declaración de la voluntad no real puede 
constituir violencia familiar de tipo patrimonial, 
cuando se realiza con el fin de ocultar bienes del 
patrimonio para evitar la cuantificación o el pago de 
obligaciones familiares.

La violencia patrimonial contra la mujer es 
un fenómeno social probado en la sociedad, 
conceptualizado como la sustracción de bienes y 
derechos patrimoniales que son destinados por ella 
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, por lo que, se mandata su publicación 
y observación para conocimiento general y efectos 
legales procedentes.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 21 veintiún días del mes 
de marzo del año 2025 dos mil veinticinco.

Atentamente

Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez
Dip. Ana Belinda Hurtado Marín
Dip. Adriana Campos Huirache

Dip. Grecia Jennifer Aguilar Mercado
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Dip. Sandra María Arreola Ruiz
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez

Dip. María Itzé Camacho Zapiain
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